
Guayaquil, a 28 de Abril del 2010 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUTA GENERAL DE SOCIOS 

DE INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA.LTDA. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

En mi calidad de Comisario de INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA.LTDA. 
procedí a la revisión de los estados financieros por el ejercicio económico 2009 por lo 
que informo a ustedes lo siguiente: 

> 

La administración está trabajando de acuerdo con lo que disponen los estatutos de la 
Compañía, ha cumplido con todas las obligaciones tributarias y con los proveedores. 
La contabilidad esta manejada de acuerdo a los principios generalmente aceptados. 

La situación financiera está mejorando, debido a la venta del predio rústico, que como 
todos sabemos, ocasionaba problemas de invasión, pues mantenía a la empresa a una 
permanente crisis económica. 

Por todo lo expuesto, mi criterio es que la información proporcionada demuestra la 
Veracidad de los hechos. 
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